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MINUTA ACUERDOS JUNTA DIRECTIVA 
Sesión Extraordinaria N°6188 celebrada el 17 de marzo del 2016 

  
M-SJD-015-2016 

 
 Según consta en Artículo Único se tomó acuerdo que textualmente dice: 

 
Con los votos a favor de la Arq. Sonia Montero Díaz, quien preside y de los Directivos Lic. Alejandro 
Li Glau, Arq. Eugenia Solís Umaña, Arq. Ana Monge Fallas, Arq. Mauricio Mussio Vargas, Lic. 
Marco Vásquez Víquez y Lic. José Ernesto Bertolini Miranda SE ACUERDA: Constituirse en 
Sesión Extraordinaria de conformidad con el artículo 52.4 de la Ley General de la Administración 
Pública para conocer como único tema “Inversiones SAP por dos mil millones de colones”, siendo 
que ha quedado válidamente constituido este Órgano Colegiado con la sola presencia de sus siete 
miembros.  Se prescinde del trámite de convocatoria previa. ACUERDO FIRME 
 
Con los votos a favor de la Arq. Sonia Montero Díaz, quien preside y de los Directivos Lic. Alejandro 
Li Glau, Arq. Eugenia Solís Umaña, Arq. Ana Monge Fallas, Arq. Mauricio Mussio Vargas, Lic. 
José Ernesto Bertolini miranda y Lic. Marco Vásquez Víquez SE ACUERDA: Autorizar a la 
Gerencia General para que invierta a partir del 18 de marzo del 2016, en atención a su oficio GG-
520-2016, la suma de ¢2.000.000.000,00 (Dos mil millones de colones netos) con la entidad 
Fondo de Inversiones Popular denominado “Mercado de Dinero colones no Diversificado”, del 
Banco Popular. Fondo a la vista 100% público. ACUERDO FIRME  
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